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DRPM-1047-2019
Señor
JOSÉ GUILLERMO LEWIS BOYD
Representante Legal 

ROSE TOWER CORPORATION
E.         S.         D.
Estimado señor Lewis:
Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, de acuerdo con lo establecido en el artículo 43 de acuerdo con el Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 de 5 de agosto de 2011, modificados por el Decreto Ejecutivo 975 de 23 de agosto de 2012; para solicitarle información aclaratoria al Estudio de Impacto Ambiental, categoría I, del proyecto denominado “EDIFICIO MÓDULO SABOGA”, promovido por la sociedad ROSE TOWER CORPORATION, al respecto se realizan las siguientes observaciones:
En fecha 04 de octubre de 2019, la sociedad ROSE TOWER CORPORATION, presentó ante el Ministerio de Ambiente, a través del Sistema PREFASIA, la Solicitud de Evaluación de Impacto Ambiental, del Estudio de Impacto Ambiental, categoría I, del proyecto “EDIFICIO MÓDULO SABOGA”, y se le hacen las siguientes observaciones:
1. En el punto 2.0 RESUMEN EJECUTIVO. (Página 6). y en el punto 4.0 INFORMACIÓN GENERAL, (Página 11).
Se indica que el nombre del promotor es la sociedad LAND DEVELOPMENT PANAMA, INC., mientras que en la nota de Solicitud de Evaluación del Estudio de Impacto Ambiental al Ministerio de Ambiente, se indica que el promotor del proyecto es la sociedad ROSE TOWER CORPORATION.

a. Aclarar el nombre del promotor del proyecto.
2. En el punto 3.2. CATEGORIZACIÓN: JUSTIFICAR LA CATEGORÍA DEL ESIA EN FUNCIÓN DE LOS CRITERIOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL. (Página 9 y 10).

No realiza la valoración para la definición de la afectación sobre los criterios de protección ambiental, que procede a verificación si el desarrollo del proyecto y en base a los criterios y factores que componen el estudio y por el grado de intervención sustentar que se encontró tanto en el área donde se desarrollara el proyecto como el entorno, para la determinación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental.
a. Presentar la consideración y valoración de todos los factores descritos para cada uno de los criterios de la protección ambiental, establecidos en el artículo 23 del Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009.

3. En el punto 5.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD, (Página 11 y 12).
El promotor, tiene como objetivo el desarrollo un proyecto de construcción de un edificio de dos (2) niveles y (2) dos apartamentos cada apartamento contará con tres (3) recamaras con sus respectivo balos, sala comedor, cocina, terraza, escaleras, también se instalará la acometida eléctrica, se rehabilitará el camino existente que va del muelle al proyecto, rehabilitación del camino existe que va de los apartamentos a la playa, se instalará un sistema de tratamiento de aguas residuales, se instalará una planta eléctrica y se construirá la casa del cuidador. Todos los materiales de construcción serán trasladas en barcazas desde la ciudad de Panamá y serán descargados en el muelle del pueblo. La arena será llevada de la barcaza al polígono del proyecto a través de un tubo succionador ya existente y se construirá la casa del cuidador.

a. La descripción no indica las coordenadas del área de los caminos existente a rehabilitar que va del muelle al proyecto, y del camino que va de los apartamentos a la playa (Ancho, longitud), inicio y final del mismo, documento de aprobación del uso del terreno, por lo cual se le solicita presentar las coordenadas y la información indicada. 
b. La descripción no indica las coordenadas de ubicación del sistema de tratamiento de aguas residuales, por tanto se solicita presentar las coordenadas de ubicación de dicho sistema de tratamiento.
c. Presentar la distancia existente entre el lote de ubicación del sistema de tratamiento de aguas residuales y el punto de descarga, y la tenencia de los lotes por donde pasa las tuberías de la descarga.

4. En el punto 5.6.1 NECESIDADES DE SERVICIOS BÁSICOS

El corregimiento de Saboga y particularmente el área donde se construirá el proyecto no cuenta con toda la infraestructura para el desarrollo turístico, habitacional y de usos públicos y comunales, así como con todos los servicios públicos necesarios. Entre los mismos:

• Agua. El suministro de agua se realizará desde el “Pozo Tata Juan”, el cual cuenta con los Estudios Hidrológicos correspondientes. Y se contará además con el tanque de reserva respectivo con capacidad de 10,000 galones que estará ubicado al Noreste del Edificio a construir.

• Vías de acceso. El acceso al proyecto es por vía acuática o aérea.
a. Aclarar si la fuente de agua identificada en el Estudio de Impacto Ambiental como “Pozo Tata Juan”, cuenta con los permisos emitidos por el Ministerio de Ambiente para realizar la extracción de agua de la misma. En caso que así sea, presentar la documentación correspondiente.

b. Presentar Estudio Hidrogeológico del “Pozo Tata Juan” del cual será extraía el agua para el consumo humano durante la fase de operación.
c. Presentar análisis de la calidad de agua del “Pozo Tata Juan” del cual será extraía el agua para el consumo humano durante la fase de operación.
d. Presentar coordenadas de la ubicación de la fuente de agua identificada como “Pozo Tata Juan”.
5. En el punto 5.8. CONCORDANCIA CON EL PLAN DE USO DE SUELO, (Página 28)

El polígono donde se desarrollará el proyecto se propone un uso R3 Residencial de Alta Densidad. El proyecto de edificación, se mantiene dentro del uso destinado para el lote bajo la norma, acorde con las normas de desarrollo urbano dispuestas para el sector.
a. Presentar la certificación de Uso de Suelo vigente para el polígono de desarrollo del proyecto emitida por el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial.
6. En el punto 6.1.2.3 COLINDANTES DEL PROYECTO (Página 28).  Norte: Terrenos de la Nación sin ocupación aparente
· Sur: Terrenos del Municipio sin ocupación aparente
· Este: Ribera de playa (Playa Eugenia)
· Oeste: Servidumbre de camino existente
       y el punto 6.3 HIDROLOGÍA (Página).

Dentro de los límites del polígono a desarrollarse no existen cauces de agua superficiales, sin embargo, colinda con la rivera de playa la cual no será afectada.
a. Presentar la distancia del polígono objeto de estudio, de los dos vértices más cercanos a la Ribera de playa (Playa Eugenia).
7. En el punto 7.1 CARACTERÍSTICAS DE LA FLORA. (Página 30).

Según el mapa de cobertura vegetal de Panamá, el área en estudio presenta un uso de suelo cubierto con bosques latifoliados mixto secundarios. Según las verificaciones realizadas en campo para el inventario y reconocimiento de flora, se pudieron determinar diferentes estratos o tipos de bosques definidos a continuación: 

• Bosque secundario intervenido compuesto principalmente por especies nativas de la zona, con un dosel que alcanza hasta los 20 metros de alto y sotobosque poco denso y relativamente seco. En este tipo de bosque se evidenciaron especies tales como jobo, roble, carate, madroño, sangrillo, entre otras especies. 

• Rastrojos (vegetación con crecimiento de menos de 5 años), vegetación con predominancia mayoritaria en los terrenos del proyecto.

•Herbazales este tipo de vegetación es uno de los componentes de la zona de estudio debido a la aptitud que mantienen los suelos del sitio. Se presenta en Anexo el inventario y reconocimiento de flora.
a. Presentar inventario forestal, cantidad de árboles por especie, diámetro a la altura de un metro de la base.

b. Área de cobertura boscosa en el polígono por los diferentes estratos presentados en el Estudio de Impacto Ambiental   

Por lo descrito anteriormente, queremos informarle que tendrá un plazo no mayor de quince (15) días hábiles para presentar la documentación e información correspondiente, de no presentarse la documentación e información solicitada dentro del plazo otorgado para tal efecto, se tomará la decisión correspondiente.

Agradeciendo su atención, sin más me despido.

Atentamente,

MARCOS A. SALABARRÍA V.

Director Regional, encargado

Cc: Expediente
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